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B A C E T A D E M A N I L A . 
P R S C I O S D K S U S C R I C I O N . 

Snscril'irt'R Ibrzo t09 , . . •, 
— p;irticulares.. 

1 c * « » . dr r t a ta l mí». 
1 p M * . — 

P U N T O S D g S U S C R I C I O N . 
M A N I L A . — I m p . Amigos del Pilis, Calle de l ' A l . A C I O núm. 8. 

fin P R O VI S C I AS.—Kn caKade los cnrrcsponsales de dicho peru-diro. 
Un número suelto.... X'Tl R E A L . 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

E n | i r a v l n r l H * . . , -Suscritorea fortoson 
— paiticularas... 

I c^nt. dt rral al MM. 
1» R a . f ranro d t por l t . 

S K C R K T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I I , 
DÍC t.AS 1SI,A8 F I L I P I N A S . 

Por ileoreto de ayer se ha servido el Escmo. 
Sr. riolieriiador Superior Civil, erigir la visita de 
Ranino en |)uel)lo, con jurisdicción civil, indeppn-
dientej de su matriz, I'aranas en Samar, y asig-
nnrie t i nombro de S a n Se&utiian. 

De órden de S. K . se publica en la G a c e t a para 
general eonociniiento. 

Manila 2 5 de Xovirmbre de 1 8 6 2 . — , / . Luán 
i l é l i u i i i u i 

(h-drn de ta pinza del 'ió tú -26 de .Voviembre de 18fl-7. 
iSuric* IIK DÍA.—Dentro de la Plaza Rl T e n i e n t e Corone l , 

D . Feder ico B a l l e s i e r o s . — P m » San G a b r i e l . — B Comandnnte, don 
J o s é Sierra i 

i ' i i . u n . — 1 . 0 8 cuerpos de ln t runrnicion á p r o p o r c i ó n de sus fuer
za». Ronda*, núm. 10. I ' i s l l a de H o $ p i l a l y P n m i i i o n a , n í \ m . 9 . 
(mrin de rom/ira . B a t a l l ó n de A r t i l l e r í a . Of i c in ln de p a l r i d l a , n ú m s. 
P u s f i dr lo.i enfermos, n ú m . 5. 

rv« iiriU<n del Kscmn. Sr. Gobernador m i l i t a r de la misma. — K l Co
ronel !rtnrgento mayor , 7IIÍITI de I w a . 

( ' \ P 1 T \ M A G E L N E R A L D E F I L I P I N A S . 
F - S T A D O M A Y O R . 

('oiitinuacion i h l a re lac ión de donativos p a r a las 
f ' i m i l i n . i de lim oficiales de este Ejérc i to , D . Manuel 
Olive y D . Ja ime A l c u b e i T O , m u e r t o s e n l a t o m a d e 
i n fíétti de Pngalngan en Mindanao. 

Pesos. C é n t 

Suma anterior 814 25 
Sr . Brigadier O f e de K. M . D . J o s é F e r - > 30 

roier y Gener , ) 

Total. 9 4 6 2 5 

Manila 24 de Noviembre de 1862.—Antonio G a r c í a 
F e r r e z . 

Y se publica la ámerjar réUcibn en la Gaceta ofi
c ia l de esta capital pura conocimiento y salisfacoion 
de quien corresponda. 

Manila 25 de Noviembre de 1862. = E I Comandante , 
Oefe de E . M . H c c i d e n t u l . — Luis Roig de L l u i s . 

Sub ¡Htendeiu-ia Militar de Filipiaas. 

JDebieiulo celebrarse el dia 23 del mes próesimo veni
dero y á las once en- punto de su mañami , subasta, ante 
la Junta reunida al efecto en esta Si4>-inteadcneia mi
litar, sita en el edificio de la Aduana, local que ocu-
(>iiU.i el Bhnco E s p a ñ o l Fil ipino de Isabel I I , para el 
suministro de aceite de coco de la L a g u n a para la i 
atenciones del Ejército de esta plaza y la de Cavi le , 
con arreglo al pliego de condicione» que obra en la S e -
«rctaria de esta Sub-intendencia, que estará de manifiesto 
pura las personas que deseen hacerse curgo do este ser
vicio, bien para ambas p l a z a s 6 el de cada una por se
parado, se hace saber al público para que las peraonas 
que quieran hacerse cargo de e s t e servicio presenten 
bs pliegos media hora antes del acto, para numerar
los por el orden correlativo de su recibo. 

Manila 22 d e Noviembre de 1862. = 7Vw/t//o. = E l Se-
iretario, Rnfael d e Fantoni . 3 

Debiendo celebrarse el dia 22 del mes próes imo ve
nidero, y á IHS once en punto de su mañana , subasta 
para contratar el suministro de zacate á los caballoii de los 
institutos montados de este ejército., con arreglo al pliego 

de condiciones que se inserta, se hace saber al público, para 
que IHS personas que quieran tomar B su cargo este ser-' 
vicio, presenten sus proposiciones en pliego cerrado, ante 
la Junta de Administración militar, que estará reunida en 
esta Sub-intendencia, sita en el edificio de la Aduana 
local que ocupó el Banco E s p a ñ o l Filipino ile Isabel I I , 
admi t i éndose estos hasta media hora antes del acto, para 
numerarlos por el urden de su recibo; adviniendo que 
el precio limite es reservado. 

Manila 22 de Noviembre de 1 8 6 2 . — 7 V « / i ' / o . — E l Se
cretario, Rafae l de Fantoni . 

I N T F . K V E N C I O N M I L I T A H D E F I L I P I N A S . — P l i e g o de condi
ciones á que deberá sujetarse el que tome á su cargo 
el suministro de zacate p a r a las atenciones del E j é r c i t o 
en esta P l a z a . 

1, " L a Adminis trac ión militar se propone subastar en 
Junta , que al efecto se reunirá en la Sub-intendencia mi
litar, la oon'nrta del suministro de zac i ie para las aten
ciones del Ejércit", al tipo que en el acto de la subasta 
se publicará, pero esto no obsta para que los licitadores 
fijen en los pliegos de proposiciones, el precio, bajo el 
cual, podrán hacer el servicio. 

2. " L a misma Administración militar facilitarjt al 
contratista, si lo tiene propio, local aparente dentro de 
la P-aza ó en sus afueras, para que deposite el za
cate; y en el caso de que no pueda verificarlo, deberá 
proporcionárselo de su cuenta el contratista. 

Si" E l zacate que entregue el contratista, será de 
las clases de barit, balangot 6 cebolla, y d e m ¿ s que, por 
su buena calidad, seav de admitirse. Solo entregará ba-
ril en los meses de AIM-Ü, Mayo y Junio, siendo de esta 
clase solamente la 4.;, parte. 

4. " E l zacate que entregue el contralista, será fresco 
y tierno, sin broza ni mezcla de yerbas malas 6 mal
sanas para el ganado, d e v o l v i é n d o s e l e el que presente 
sin estas condiciones, el cual deberá reponer inmedia
tamente; y en el caso de no verificarlo, la Adminis trac ión 
militar lo adquirirá do su cuenta, i m p o n i é n d o l e además 
el correctivo consiguiente. 

5. " E l contratista solo estará obligado á suministrar 
el zacate en los almacenes, que al efecto se le facilitarán, 
ó los pondrá de su cuenta como arriba se ha manifestado, 
á cuyo punto concurrirán á la hora que se designe para 
la estraccion de dichos artíeulos todos los cuerpos del 
E j é r c i t o . 

6. * E l cjntratista suministrará diaria mente todas las 
raciones que se le ordene por la Administración militar 
compuestas de cuarenta monojos que pesarán en junto 
reinte libras cada una, d e b i é n d o s e advertir para su go
bierno que ascenderán estas á quinientas setenta, con corta 
diferencia, pudiendo el contratista retirar de los almacenes 
las que resulten sobrantes y destinarlas al uso que le con
venga. 

7. " E l contratista tendrá constantemente á disposic ión 
de la Administración militar, los almacenes en que se de
posite el articulo, con el fin de que pueda vijilar el 
cumplimiento de su contrata. 

8. " E l contratista verificaríi el suministro á virtud 
de los pedidos que diariamente estenderun los cuerpos 
respectivos, con el dése del comisario Interventor de 
revintas, sin cuyo requsito no entregará cantidad alguna 
de dicho art ículo . 

9 . ' Cuando en el caso previsto en la condición 4.", 
deje de hacer el contratista el servicio con la regula
ridad debida, pagará la mulla de treinta pesos por la 
primera vez, sesenta por la segunda, y s' apesar de 
este correctivo no presentase el zacate, con las buenas con
diciones manifestadas, lo adquirirá la Hacienda por A d 
ministración, descontando su importe de la primera li
quidación que le forme, ó de la fianza, cuando el de aquella 
no bastare á cubrir el dél Zacate adquirido. 

10. E l rontratista, á cuyo favor se remate este servicio, 
se afianzara en la cantidad de mil y quinientos pesos 
á sat isfacción de las oficinas centrales de Admistracion 
militar. 

11. Para acreditarla capacidad de licitar, deberá la 
persona que desee interesarse en este servicio, deposi

tar en la Tesorer ía general de Hacienda pública ó en 
el Banco Espxfiol de Isabel I I , setecientos pesos, acom
pañando documento justificativo del depós i to ¿ la pro
posic ión que hiciere, la cual será redactada en los tér
minos que espresa el modelo adjunto. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
origine el otorgamiento de escrituras, sus copias y demás 
del espediente. 

13. Son preceptos indispensables para quesea legitima 
y válida la subasta de que trata este espediente, asi los 
compu ndidos en los catorce Hrliculos desdo el Sa l 21 de la 
ins trucc ión aprobada por S. M . en 25 de Agosto de 1868, 
sobre celebracioo de contratos públicos, como también 
las disposiciones de la R e a l Cédula de 20 de E n e r o de 
1855, á que los artículos 13 y 21 de dicha instrucción 
se refieren. 

14. L a duración de esta conlrnta será de un año , 
siendo obl igac ión del contratista d e s p u é s de determinar 
este plazo, seguir prestando el servicio por el tiempo 
que convenga k la Adminis trac ión militar. 

Manila 29 de Octubre de 1862.=Jor^re de Vivero y 
A n g t r i . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l que suscribe, comerciante ó particular; se ha en
terado del anuncio y pliego de condiciones que publ icó 
la Gaceta de esta capital n ú m . ; y d e s p u é s de haber 

, llenado las formalidades que previene la condic ión I I , 
eorao lo acredita el documento adjunto, se compromete 
* tomar á su cargo la contrata del suministro de zacate 
para el ejército , a b o n á n d o s e l e mensnalmente por cada 
ración diaria, compuesta de cuarenta manojos, que pe
saran en junio veinte libras, (aquí la cantidad). 

Fecha y firtna del interesado. 3 

m m m DEL PUERTO DE m u 
HASTA LAS D O C E D E L DÍA D E I I O T . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D e Romblon, pailebot n ú m . 5 9 , Luc inda , en 9 dias 
, de navegac ión , con 90 picos de abacá , 60 catanes de 
sigay, 80 picos de almasiga y 3000 bayones vacíos: 
consignado á los Sres. Eugsler Labhnr y C o m p a ñ í a ; 
su arráez Rufino de la Cruz; y de pasajero un chino. 

D e Vigan en llocos Sur, panco núm. 459, Z a Nueva 
Esperanza , en 5 días «le navegac ión , con 5 5 cajones 
de añil , 104 canastos de panocha, 158 cavanes de arroz, 
111 tinajas de manteca, 48 id. vacias, 3 id. de vinagre, 
16 damajuanas vacias, 46 piezas de lona, 13 cajones 
con arados viejos, 20 id. vacías , 3 cajones y nn tibor 
con huevos de gallinas, 32 piezas de cueros de carabao, 
43 id. de abacá , 140 fardos de mecatillos, 19 id. de 
cola, un carnero, 19 cerdos y 33 canastos de sal: con
signado á D. Remigio Tongson; su arráez Fulgencio 
Quiong; conduce 4 individuos en calidad de presos, para 
la cárcel principal de Sta . Cruz; y de pasajeros dos chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Hong-kong, vapor de S. M . , Malespina; su co
mandante el teniente de navio D . J o s é Roca y Parra: 
conduce la correspondencia general para Europa; y de 
pasajeros Mr. Edward J . Sage, de nac ión ameiioano.-
el por tugués J o a q u í n María" Batalha y 14 chin*' . 

Para Leite , bergantín n ú m . 37, •S'. J u a n : su patrón 
Corne l ío García . 

Para Calilayan en Tayabas , bergnnlin-goleta n ú m . 97, 
S , Vicente; su arráez Ensebio Juancngo. 

Para id. en id., goleta n ú m . 174, Sta . Catal ina: ÍII 
arráez Arcadio Juanengo. 

Para Zambales, pomin n ú m . 63, S . Antonio; sn ar
ráez Pedro Abuaog. 

Para llocos Sur , panco n ú m . 283 , Car idad; sn ar
ráez- Pablo Frencillo; y de pasajeros dos chinos. 
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Pnii» Z inbalea, punco n ú m . 376 , N t r a . S r a . d t A n -
tipolo; su iirraez L e ó n Adamos. 

Para Mansalay, en Min'loro, panquillo n ú m . 117, 
S t a . Cata l ina , su arráez Franc isco F i r m a . 

I f a a i U 25 do Noviembre de l 8 6 - 2 . = P e d r o C . Taxonera. 

O í CO ( O Feo has . 

•o r- -c - 0 

ñ 3 a-.Z 

s r 

: s3^"! 

3 
5 

c- o 

> 5 . i ; B p-. 

-
2 ! 
H 
53 
3> 

e 

C — O í iO Trípiilftciott. 

Pasajeros. 

o. c c 
3 3 B a 

C P 

r" r - r -

(* o <* 
• 51 * '. 
• 2 a . -

n 

O. a . Q. O. 
ir n 2 2 
3 5 3 5 

a 5-

§ i 
s | | 

i; i 

I I 

I" 
5-

O X 

C 
V 

tanl i I¡P culpa que conli i él resulia de las diligencias IJU< 
se siguieron sobre la p i rd i í ta del ponlin 3 . I-iHro, á Cauta 
del choque que sufrió contra la goleta núm. 49 , Rnoarin. 

Por el presente, cito," H uno y emplazo p'>r primeiu 
vez á Benigno Apic ib le , A g u s t í n Fernandez, Bernabé 
Francisco, lUf- ic l Torrenuev . i , Maí ia i i o linriquez, orraez 
y trijiulaníea quo fucrou del pontin S a n Is idro, y el 
pasajero Florencio SorUno^ para que en el término 
de treinta dias, contados desde esta focha, se presenten 
en la «dicin.i do ti Capitanía de este puerto; el reo, 
para contestar S los cargos que contra él resallan de 
dicha causa, y los testigos pira prestar sus respectivas 
declaraciones, apercibidos que de no b icerlo asi les 
pururá el perjuicio que en justicia haya lugar. Manila 
25 de Noviembre de 1862 —Luis ViUMÚ. 2 

Semlaríá de la Comandancia general de Harina 
o :: v i ' . i v r .UKMO o t F I L I P I N A S . 

Nece^i l í indosc en el Arsend de Cavile , veinte ope-
ararios caldereros y diez entendidos'para el Taller de nj in-
taje que sepan m m e j a r los taladros, eepitloa y tornos, ya 
sea contratidos por cierto t iendo fijo, ó bien á orna 
L t i j n las mismas coiuliciniips e n que sirven toíl<)s los ope
rarios «bi la Maestranza del Arsenal, señalándoles ei ooe 
que merezcan según su iuteligehcia en el trabajo, »e 
anuncia al público, para que l i s que deseen optar á al
guna de estas plazas* se presenten e n el Arsenal , ni 
Sr. Comandante de Ingenieros del-mismo, para sor exa
minado'.- y proceder a su njusle con a i r e ñ o á su m é 
rito y bajo una de las condiciom-s rspresadas. 

IÍQ que de orden «le S . F , . se inserta en la Gacetn 
oficial de la capital en lees n ú m e r e s consecutivos. 

Cavi le 22 de Noviembre do 1862.-—.S. Duhrull . 2 

Ksmhania de Marina del Apostadero de Filipinas. 

H a b i é n d o s e dado por algunos mala inteligencin al 
esper í ln de U condic ión 2 6 , disposiciones, generales 
del Pliego de condiciones para la subasta de sumi
nistro á la marina de los gét ieros y efectos p i ra re
puesto del abmeen general del Arsenal , publicado, en la 
Oaoeln de esta capital i .úm.s 2 0 ñ y 268, la Junta e c o n ó -
ra ca del Apostadero, h& «cordado, que la facultad de 
entregar el lodo ó pane de loa efectos, antes de los diez 
meses do firmada la escritura de contrata, debe enten
derse n n i c a m é n t e á los correspondientes al primer uño, 
6 sea 'la mitad de los conlrntados par^ el servicio rde 
los dos; por m a n c r » que la parle correspondiente al se
gundo uño, ó sea el de 1864, no podrá entregaise en 
el d. l M 3 j toda ve-; que loa pagos se h w «le satisfa
cer con las cantidades consignadas para el material en 
los rcppectivos presupuestos. 

Y por disposic ión de dicha Junta, se publicu para 
inteligencia de los interesados. 

I l m ila y Noviembre 25 de Í S 6 2 . — N i c o l á s A v i l a . 3 

D . Luis, Vil/asis, Capi tán de la M a r i n a Suti l , primer 
Ayudante d é l a Capitanía ( M puerto-y Comaii(l"iirl<i 
de Matriculas de esta capital, y Fiscal , del proceso que 
se sigue e n t r a Benigno Apacible en aver iguac ión del 

Cainlanía del Pnerlo de Manih y Cavile. 

D e 6'rden del B s c m o . Sr. ( ' u n i . n d .ule general i l e Ma
nila de este Apostadero, se h a c e sab i r al p ú b l i c o , que 
á consecuencia d e l vágnio q u e se I n e-iijrimentado e n 
lu provincia de C a g a y a n en los dias 5, 6 y 7 del ac 
tual, ha sufrido u n í -ilierneion baslanic cmsideriblo en 
su cantidad de fondo y dinecion. el c u n l d é l a b o n 
del rio de nqne'l i provim-ia: lesuiiand". se^un reoono-
cimiento praclic. :do, (fie dicho e u n l corro •• i l i dii • ' o c i . ) . , 
N . O . a S . E . y tiene seH pies españoies de fomio e n 
bija mar, y diez escasos i ' n p i e . m a r . C a p i l a n í i de pneit, . 
de Manila y Cavi le á 25 de Noviemln-e de \SQ2.-^=Pe 
dro C . Taronern. • , 2 

Mayoría general de Marina del Apostadero 
I>K r i M P I . ' S A S . 

D é o í é n d o WriftoanM 611 el Arsenal ile Cavi le los exá 
menes ile patrones -de cub i l ige en los dias 26, 27 • y 
29 del actual, se anuucii al público para que los que 
tienen presenladas inslancias en solicilud de sor ex mi
nados para oblar á dr ha clase, coucurr.m á nqnei es
tablecimiento para e! objeto indicado. 

Manila 20 de Noviembre de I 8 6 ¿ . - ü / . D n e ñ i s . 2 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
m: LAS (SlfAS F I L I I ' I N A S . 

L o s chinos quo. á cniUinn;icion 'ff. ospresan, r a -
dicailus mi estas Islas , lian pedulu |i,i>a|joi'tes para 
regresar á su pais: lo que ?a anuncia ai p ú b l i c o eg 
Giimplimionto d H articulo 'áO del bando de -20 le 
Dic iembre de 1S49. 

C o - T i m - n • . i i l 3 i 
üm-Amco 342 

Manila 21 de Noviembre de 18lv?. I l m i r a . 0 

I.os chinos que a cont inuación se espresaii, einoidronado? 
en esta provincia en la clase de transeúntes , han solicitado 
pasaportes para regreur a su país: lo que se anuncia 
pApTcn " i r a «•] eo' io 'nmiento v linos oouve o o r i I t > j . 

, CliUiig-Chico. . . . . . | (KÍ82 
Ong-Cliuanco.. . . . . . Í6l) . i4 
Li^i-I'oco 16987 
Ong-BuiiMon* 16495 
Co-Caoco. 16792 
Yy-Picov 13226 
Dv-Yatn'cb i'ntfas 
Lím-Yenglam 1NI98 
Cae-Tico 17330 
Vy-Ouienlin 17839 
Gn-Yco I307.-i 
( Ío-Siocco I I S M 

,('o-(lliieiig('o S W F 

Manila 21 de Novieinhie de MHM.—Haura . ( 

I n ^ e i o i a e M n l ile l.mm de l u Fálmcas de Taliacos. 
Rl d i i .'i de Diciembre próc»imü entrante á las doce on 

p imío de su mañana , celebrará concierto esta Inspec-
• ion general para contratar el servicio de conducciones 
de tabaco elaborado desde la fabrica de puros de C a 
vile á los depós i tos de Rstancadas, sitos en la misma 
pUza, bajo el tipo en progresión descendenlo de diez 
¡lesos mensuales, y con sujeccion al pliego de condieiu-
nes que desde esta fecha se halla de manilioalo en B) 
aegee iádo de partes de esta Dependencia. 

Manila 20 de Noviembre de \ * ñ 2 . = Braho. 0 

Adminislraeion ijeneral de tientas Kslaneadas 
D E L U Z O N . 

E i capitán de ininnie i ía D. Francisco Planas, ó su 
encargado D . Pedro Sobral, se servirán presentarse en 
esla Administración, durante las horas ordinarias de ofi
cina, á lin d-- enterarlos de un incidenle que les interesa. 

Manila 22 de Noviembre de 1 8 6 2 . = 71 R o c a . 3 

Inspección de la fábrica de cigarros, puros 
DE C A V I T K . 

E l dia ó da Diciembre i frócsimo, a las doce eu pumo 
de su m iñana, •cc 'ebuirá esta oit'cinj nuevo coneieri i 
público simul^infco, para contratar el servioio de c o n -
ilueciones del W D i c o elaborado -desde la fábrica, á los 
depósi tos de E s t meadas, bq i el tipo en cantidad des-
c e n d e n í e de diez ¡-.esos mensuales. L i s personas que quie-
r a n interesarse' en este servicio podráa e nerarse, si uus-
i i n . , del pliego de condiciones que desde hoy se h allará 
de manifiesto, y hacer sus proposiciones e n la forma 
«wiupe len le , en ei oia hora y lugar designados. 

Cavi le •24 de Noviembre de 1862. — Enrique D o n ú a -
(/ae: 3 

S m v f trúi «le ia J imti i do AIIIIOIHMI.K 
l»R LA A D M I N Í S T U A C I O N L Ó C A L . 

.Ql ingj ' I |Q f>í»Í7T3<; M i «jíj ' Í H ' t f t H l i O i f iJ ' i ' i ' í i T ' ' l 
Por disposición del - r . Direclor de l i Adminislra ion Lo

cal , se sacará á pública subasta, para su romalee i el mejor 
posíor, el arriondn del mere do piiblieo de la pinza de (!a-
M t c , bajo el lipo e i progresión ;'.sc,e ideule de ciento se lienta 
\ dos pesas me isu.ilr-s hasta ei 27 de Junio del año próc-
simo venidero de mil o-hocie des érenla y t r e í , \ con 
s u j e c i ó n al pliego de condicione; que se inserí i a contiun i -
< ion. Rl acto .iel remate lendrá ItUff a ile la Junta de Almo- , 
nedas de la misma \ d a d n Í 8 l r a c i o n , e.i I i CURO que ocupa, 
e lie de Palacio núm. 29 , á horas diez de la inañana del dia 
seis de Diciembre próesimo. Los que quiera i hacer pro-
posiciones, las presentarán por escrito eo la Tor na coslum-
brad con I i g n a tí i c o r r e q K m d i -nte, estendida en jiapel s •-
li i toicero, e.i el dia, hora'y lu ar arriba d e s i í m u l o - para su 
reñíate. BfaiiilaG de Noviembre d" 18(>2. -Jlatm Pí t jáaes . 

DutCCCION n i . M;I; \ l, B E 1,4 ADMINISTRACION LOCAL. — P/iegO 
de coniliciiinee p a r a el arriendo del arbitrio de mercados 
pi'thlicot a p r o b a d » por la Junta Directiva de [dmi ir s -
Ira'-ion ÍMcal en 2 / de Moniembre dr Í8<i I y Superior 
drcrelo de ,5 de E n e r o de 4 8 6 2 . 

1. a Se arrienda des lo 1 . ° de Noviembre próesitno, 
liasla el 27 de Junio de 1863 el arbitrio do mercados 
públ eos de la plaza do Cavile bajo el lipo de 172 pesos 
al mes, o sean 1376 pesos en la é p o c i (ijada. 

2. * Las proposiciones se hara;i e i plie o cerrado coa 
arre lo a, modelo adjualo. espresando en lelra y número 
la caotid d ofrecida. A U prénMlUcion del pliego debeia 
aeo(n:>añar8e ¡ irecisamenlc por separado el docuuíenln de 
depósito en el Haiico Rilipino, ó e i la caja do la Admi-
nistracioii depos tariu de provincia respcclivamcnle de la 
cantidad de 6S pesos, sia cuyos requUilos po será válida la 
propos ic ión . 

3. " Si al abrirse los pliegos resollare i dos ó naa* 
pcoposiciones iguv l^ , con la mayor \ ataja, se abriré 
licita ion \erbal cnlre lus uulores d^ las mismas, dur in'e 
diez ininulos, t r i:,scuiTÍdos loa cuales, se hará la adju
dicación al mejor postor. B a caso de no qnerer las 
pintores pujar verbal mente sus posturas, se hará la 
adjudicación al autor del pliego que t e i g i el numera 
ordinal mas bajo. 

4. ("o i arreglo .-d arUculu 8. Je las instrucciones 
aprobadas por S. M. en I l al .¡ .den de 2o de Agosto 
lié 185$, .«obre contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este orden tiendan á lurtta- I . l e . ¡ l ima adquisición 
de un i comral c o i evidente perjui -io de los intereses 
y conveniencia del Estado. 

^ 5.a Lo» documentos de depésito se devo lverán , ter
minada la' subasta, á sus dueños , á escepcion del enrres-
poud enle á la proposición admitida, el cual se endosará 
en el aclo, por el postor, á l'ivorde la \dminislraeion Local . 

6. " Kl reinal inte deberá prestar en el l érmino de 
diez dias, de adjudicado el remate, la (lanza correspon-
dient", cuyo "ialor sea igu d al de ir i 10 p § del arriendo 
á sdtisfaccion do la Dirccciou de I -. Administración Lo^al, 
cuando se constiluya en Mini la , ó del Gofo de la provincia, 
cuando o sea en esla. Cuando la fi mza c msisl i en fincas, 
osla» lian de ser reconocí las en Manda por el arquitecto del 
Superior Gobierno, regisli adas sus escriltiras en el ofi -io de 
hipotecas y baslanloadas |)or losares . Asesor d e í i o b i e r n o V 
Fiscal de la lleal Audiencia. Rn provincias el Gofo de ellas 
cnidará bajo su respons ;bilidad de que las Bucas en fianza 
llenen su objeio. m eslng requisiios no serán aceptadas por 
la Dirección del ramo. En manera a l g m a s e r á i i & á a t \ ú d M 
como lianz» las lincas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7. * Toda dada que pueda suscitarse en el aclo del 
remate, se resolverá por lo que prevenga al electo la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. * E n el t érmino de cinco dias, después que se 
hubiere notilicado al contralisti ser admisible la ftauza 
presenlida, deberá otorgar la correspo idieule escrilara 
de obl igación, coqsliluyendo la lianza esl ipul.da j con 
renunciación do las leyes en su favor, para en el caso 
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de It» n T -i itrooeder contra él; IU^S -i re^islipse á 
h:iroise cug' i d.-l ^ei vi'MO, ó SP iiega<f i M'P ult'r U escri-
lura, qaedari sujo loá lo aap pr^fi^a^ ' ' I n i . 3." de la Real 
inttraceMH desahant i» do 27 de Febrero d 1 IRr)2, q u e á la 
lotr.i t i como si^ue. «Cuamlo el reinal m í e no cum(ilit'.se 
lax coadu-ioni'g q a é d e b í llenar para el ulorgamii'iilo 
de h oscr i l tm, ó impidiere (|ne esta le iua efecto en el 
lér oino que se señale, se tendrá por resciiuliilo el 
co i trato ¡i perjuicio del mismo remii l i i te . Los efectos de 
esta rei;i niMcion gerán. -Primero. Que «e celebre nuevo 
remite bajo igiules co idicioues, pagando el |)r¡mer r e m í 
tante la difereitCli del l . ' a l 2 * - S f ¡ u n d o . Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido e l Es t ido 
per l i demora del servicio. Para cubrir estas regpon>abíli-
d a á a se le reteadrá siempre la K »ra:\li t de la subasta, y aun 
podrán secuestrársele bieno- hasta cubrir las responsabilida
des rob bles, si a luella no duan/.ase. No presontándose |)i'o-
posicion a Imisible ¡ iara i'l ,nii''\o remate, se hará el ser
vicio por cueat i de 11 Admi.iUlr x i ó n á perjuicio del 
primer rematante. Una vez otorgad > la esoritnra, se de
volverá al contratista el •locuinenlu de depós i to , á no 
ser que este forme parte de 11 fiaDia.» 

9. ' L a e ntidad en que se remate y apruebe el ar
riende, se abonará precUa'mé'Dte en plat i n oro menudo, 
v por c da cuatro meses nnlinnidos. Kn el caso de ¡n-
eum.dimi M l o d i ' e s l e aHiCUbvei co tratisl i perderá la l ianzi , 
entendiéndose su incu iiplimiento transcui ridos los primeros 
quince illas en que debe hacers" el pago adelantado del ter
cio, abonando su importe la fia iza, y debiendo ser repuesta, si 
fuese en metá l ico , en el improrogable término de dos meses, 
y de no serio, se reseindirá el contrato bajo l,ig bases estable
cidas e i l a regla 5. de la Ueal instrucción de de Febrero 
de I S ' i í , \ a r it id < eo la condición 8. 

1(1 No s ' entenderá válido el cunlralo hasta que no 
reraifti h aprobarion i ld Kscmo. ^ r . Superintendente 
d-l ramo. 

11. E l conlr lisl i DO podra exigir mayores derechos 
que loa mar caídos en la t a n í i que ge unirá á este pliego, 
bijo la multa de diez pesos que se le exigirán en p a 
pel -ompelente por el ¡¿ef1 de l i provincia. La pri 
raAiíi vez que el conlialisla falle á esta condic ión, pa
gará I 0 4 diez pesos de molla, la 2. falta deberá ser 
castigad i co i cien pesos v 11 3." eon la rescisión del 
isootrata, bijo su re-po.is. .ilidad, y con arreglo á lo pre
vé lido e.i el artículo ü . ' de la Re^l inslruccion de s ú 
b a l a s ya citada. 

12. Se prohibe establecer en calles de los pueblos 
Ueadaa de ningu i i s ieci", debiendo situarse todas eu las 
piaz.is, mercados ó par je- destinados al efecto por el 
i ¡efe de la |.rovin<'ia, - e ido obligación del contratista 
construir ..quellas de l 's materiales que considere con
venientes para poner á abierto del sol y el agua los 
vimd'dores, teniendo fa iillades para cobrar derechos p r 
« nalquier pueStn (|iie por casu did id ó malicia se s i tué 
fuera de ios sitios naarc >dos. Quedan eseatas del .pago 
la-' tiendas ó puertos >iuta los dentro de las casas y las lie i -
das e l ¡ l i , M Í a < de exprofeso al cooslruirse el mercado. 

13. La a .1 l id id de la provi icia, los gobcrnadorcillus 
y minitiro- d ' ju-ticia de los pueblos, hará.i respetar 
al asenlist i como represMlanle de l i Adminis trac ión , 
pr'slunilole cuanto; auadips pueda »necesitar para hacer 
•fe lívé 1 eqqianza ilel i,npnesto. facil itándole el primero 
una cplji i d." estas i o n d i c i O N e s . 

' 1 i . Nadie podr í dar en alquiler tiendas ó cobertizos 
ni la laucos, mas que el aceuliata en el paraje ea q ie se 
Bil ie i silu idos, á no ser los d u e ñ o s de las casas que quie
ran alquilar alguna parle de ellas, ó al ¿un i otra que per-
tcnezca a corporaciones ó cofradías. 

10. ¿erá de su o' í l i^ ic ion tener siempre los mercados 
leriivnle ii'dos con hormigón para evitar el fan^o en tiempo 
de lluvias. 

16. E l mdrcnJu se tendrá en los d i i s de costumbre 
en cada pueblo, sin perjuicio de q ü c el contratista cobre 
los derechos por los que duriamenle concurran á los mis
mos, aun cuando no sea i dias de mercido. 

I T . Si el contralisla diere lugar á imposición de mul 
tas, y no las salisfaciere á las veinticuatro horas de ser 
requerido, se cobrarán de U tianzi. 

18. E l contrato se en lenderá principiado desde que se 
comunique al contratista 11 ó iden al efecto por él Gafe 
de la provincia. Toda dilacioi en este punto será en per
juicio de los intereses del arre idador, á menos que cau
sas geti-iS á su volu ¡ l i d , y bantiutes á juicio del Escroo. 
Sr . Superi-itetideule del ramo, lo motivasen. 

1*.). E n vista de lo preceptuado en Real ó n l e u de 18 
de Octubre de 18.'>8, los representantes de los propios y 
arbitrios se reservan el derecho de rescindir este contrato, 
si así conviniese á sus intereses, previa la indemnización 
que marcan las leyes. 

20. Kl contratista es l i persona legal y directamente 
obl igidi . Podrá subarrendar el arbitrio si a s i l e convi
niese; pero entendiéndose que la Administración no contrae 
co nproroiso aUuno con los subarrendadores, pue^ que de lo-
do^ los perjuicios que p T lal subarriendo resallen al arbitrio, 
será responsable directamenle el contratist i . Los subarren
dadores quedan sujetos al fuero c o m m , porque su contrato 

una obl igac ión particular y de interés puramente pri
vado. E i el dase de que no ubre sub u rendadore», dará 
euent > ni Gefe de la provincia con una relacian noaiiiial 
de ellos para solicitar los respectivos t í tu los . 

í t í Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los 
bandos, queda sujeto el contratista á las disposiciones de 
policli v omito públ ico que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las c láusu las 
de este comrato, en cu^o so podrá representar en forma 
'o^al lo que á su derecho convenga. 

'22. La autoridad de la provincia cuidará de dar n 
Pste pliegn de co'idiciones y tarifa k el unida, toda la publi
cidad correspondiente, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

23. ('.nalquier.! caeé t ioo qae se suscite sobre cumpli
miento de este contrato se resolverá por la via conten-
cioso-adro ilustrativa. 

Mmila 0 de Agosto do I8G Í . - E l Director, Pablo Ortiga 
'/ H''!h 

Condiciones especiales He este contrato 
1. " Los gastos del remite y los que se originen en 

ai otorgamiento de l i escritura, y las copi<s y testimo
nios que sean necesarios sacái . ^erán de cuenta d"l r e 
matante. » 

2 . • Con arreglo á la Ueal orden de fecha 20 de F e 
brero del présenle año de 1862, y de reto de cúmplase de 
28 de . \bril del mismo, se ha fijado el 5 p § del tipo 
marcado en la condic ión I . para el depósito necesario 
p ra licitar y el 10 p § de lo que aacienda el arriendo 
para la fnnza que g irantice el contrato. 

3. a Se lijarán en los tribunales y parajes públ icos de 
la provincia, copias exactas del pliego de condiciones, y 
q u é han de servir para abrir la l ic i tación. -Mani la 6 de 
A;i>sto de l 8 6 2 . = Ó r / / í / a y Rey . 

M O D E L O DE P R O P O S I C I O N . 
D. N. N. vecino d • N. ofrece tomar á su cargo el ar

riendo del mercado públ i co de la cabecera de la de Cavile, 
por la cantidad de pesos y con enlera sujeccion al pliego 
de condiciones publicado en el DÚID de la Gaceta. 

Acompaña el documento que acredita el depósito de 
sesenta v nueve pesos en el Banco Español Filipino de 
Isabel 11 con arreglo á la condiaion 2 . ' del pliego. 

Fecha y F i r m a . 

T a r i f a de derechos p a r a el mercada de la p laza de C u n t e . 
1. ' Porcada una d é l a s cincuenta y siete accesorias 

cobrará el enntratHta dos peses mensuales, co no propios 
del pueblo, no debiendo cobrar cosa alguna por cuenta 
del arbitrio con arreglo á lo que espresa la condición 
I del pliegn en su úUimo estremo. 

2. E l contralisla cobrará p i r c a d a puesto de verduras 
ó frutas del pus , un c u n t o por c^da vara cuadrada que 
ocupe. 

3. Por el puesto de arroi y palay, cobrará lambien 
un cuarto t ú el misino concepto. 

4. ' Por cualquiera clase de puestos que se liaban, sea 
sobre lancapes ó en el suelo, cobrará un cuarto por vara 
cuadrada. 

3.' Si dos ó mas esp? idedores reúnen sus efectos 
en u.i solo puesto, solo pagarán como uno á razón de 
un cuarto por vara cuadrada. 

6.* Los puestos de gallinas, cerdos y otros, p i g a r á n 
un cuarto por v i r a cuadrada. Mani a y Agosto 6 de 
1 8 6 2 . — S i g ú e una rubric a Ks copia. Mimé Pujadet. 0 

Seeretarífl de la .iunla tic Reales Almonedas de Hanila 

Por decreto del S r . Inlcndente general se avisa a l , 
lúblicn que el dia 19 de Diciembre, próximo, á las doce 
le su i n a ñ u i a , ante lá espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia general, se ca-
Cir f» a subasta el arriendo del juego de gallos de la 
privincia de Pangusinan, b^jo el tipo eo pregresion nscen-
denie de cuatro mil quinienios pesos anuales, y con su
jeccion al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
número ciento setenti y ocho correspondiente al Do
mingo veinticuatro de Agosto ú l t imo . Los que gnslen 
prestar este servicio presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados, escritas en papel del sello tercero; mor
cándose la cantidid en letra y en guari<nio, sin cuyos re
quisitos no serán admisible* 

Manilu 21 de Noviembre de IStS^.aa^Vaectfca R o -
g e „ l . 2 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del S e ñ o r Intendente gen ral , se avisa 
al público que el dia :! I de Diciembre prúegiino á las 
doce de su m a ñ a n a , ante | i espres.idt Junta que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia general, se 
-ae .1.1 á subasta la conlrnla de lu construcción de tres 
boles pura el servicio del Resguardo marít imo de las 
costas de las provincias de Pangasinan y la Union, bajo 
el tipo en progresión descendente de mil •••,s •irui - ca
torce pesos, y con sujeccion al pliego de condiciones 
que se inserta á cont inuac ión . Los que "usten prestur 
este servicio, present irán sus proposiciones en pliegos cer
rados, escritas eu papel del sello 3. 0 en el dia, hora y 
lugar arriba designados, m a r c á n d o s e la cantidad en leira 
y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manda lf> de Noviembre de I 8 6 2 . = - í V a n m c o Rogent. 

Nuevo pliego de condiciones, que con sujeccion á la Instruc
ción de 25 de A gasto de 1858, y en virtud de lo dispuesto 
p ,r la Intendencia general en decret'i de 18 del actual, 
rtdacta l a Coman'Iancia general de Carahiner s para 
contratar l a constrttcci'in de. los tres botes de que trata 
este espediente, p a r a el servicio del liesguardn marí l imo 
en las costas de Pangas inan y la tlnion, en reemplazo 
del formado por la misma en 27 de Agosto ú l t imo 

Obligaciones á que se stifeta la Haciencienda. 
I . i Abonar In cantidad en que se contrate este ser

vicio, tan luego como se dé por terminada | i obra y 
sea reconocida por peritos, que decl i ren éMatf conforme 
nl proyecto, fojas trece de este espediente, formado por 
I ) . Manuel Zibula , y modif ícacinnes ó diferencias expre
sadas á fojas sesenta y dos por el maestro constructor 
D . Romun Dizon. 

2. a Espedir el l í iu lo al contralista de conformidad 
á lo prevenido en el art. 10 de la citada inslruccion 
de 25 de Agosto de 1853. 

3. » Tener de manifiesto en las Escribanías de los Juz

gados de Hacienda d e esla capital, y provinci i d e P a n 
gasinan, el presente pliego d e condiciones, presupuesto 
d e fojns s e s e n t a y u n o , proyecto de cons trucc ión y mo-
dificuciones ó diferencias constantes á fojas trece y se
senta y dos, desde el dia en que se anuncie la subasta 
l i i í t a el en que se lleve á efecto. 

Ohliijaciones del contratista, 

1. a Ejecutar l a óhru eu e l l é rmino de tres mes á con
tar desde el d i á e n que se le notifique la aprobación 
de] remate, de no terminarla en e s t e tiempo sa l i i f i rá 
la multa de ochenta pesos s e t en t a cénf., c o n c e d i é n d o s e i e 
un nuevo plazo que si transcurriese sin conclnirla, pagará 
la de ciento s e s e n t a y un pesos cuarenta cént . , y se 
hará por adminis trac ión, siendo de cuenta y riesgo 
del contriitistu los gastos que de au incumplimiento se oca
sionen á la Macienna. 

2. a Presentar documento en forma que acredite haber 
depositado en el Banco E s p a ñ o l Filipino ó en la caja 
de la Sabdelegacion de Pangasinan, la cantidad de ciento 
sesenta y un pesos cuarenta cént . , ó escritora hipote
caria de bienes por valor del duplo de dicha cantidad, 
á tenor de lo dispuesto en l l e n l órden de 31 de Enero 
de 1869. 

3. » Ejecutar la obra con esmero y estricta sujeccion 
á lo estipulado en el proyecto y modfficaciones que se 
citan en | i piinieravdc las obligaciones á que se su
j e t a la Hacienda. 

4. » Satisfacer el papel, derechos de la escri tun, ho
norarios de los peritos y dema* gastos que ocasione la 
formalicacíon y ejecución del contrato. 

Prevenciones generales. 
1. " Kjeentnr In subasta con eniera sujeccion á lo p r e 

venido e n 11 repetida inslruccion de 25 de Agosto de 
1858, que también estará de manifiesto en laa expresa
das Escr ibanías de Hacienda; y caso de haber empate 
en dos 6 mas proposiciones se adjudicará la subasta al 
que la suerte designe en U forma y m-uieru que dis
ponga el Presidente. 

2. • Servirá de tipo en progresión descendente los mil 
seiscientos catorce pesos, que señala el nuevo presupuesto 
obrante á fojas sesenta y uno del espediente. 

3. » Para acreditar la capacidad para liciliir, deberá 
presentar en el acto el licitador, documenio d e depós i to 
en el Banco E s p a ñ o l Fil ipino 6 en la caja de la Sub-
delegacion de Pangasinan, de la cantidad de ochenta 
pesos setenta cént imos , y aquel á quien se le adjudique 
la contrata endosará en el acto dicho documente de 
dopós i to á favor de la Hacienda, el cual se cnnce lará 
después de la manera y forma prevenida eu e l nrlioulo 
14 de la referida instrucción. 

4. » L a s proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, y con entera sujeccion al modelo inserto á con
t inuac ión . 

Manjln 22 de Octubre 186-2.=J</.sc de C W « . — E s 
copia, Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sres. Presidente, y voéa les d é l a Junta de Reales Almonedas. 
F . de T . , enterado por |a Gaceta oficial, de las con

diciones que se ecsijen por la Hacienda, pura contratar 
la construcción de tres boles para el servicio del Res
guardo mariiimo en las costas de Pangasinan y la Union , 
se compromete á hacerlo», con entera sujeccion a todas 
y cada una de dichas condiciones, por la cantidad de 
$ tanto. 

Fecha . 
F irma del inlere*ado. 3 

Seerelai'ía de la Junta Subaltenia de Reales Almonedas 
. D E L A S I S L A S V I S A V A S . 

Por decreto del Escmo. S r . Gobernador Intendente 
general de las espresadns Islas , se avisa al públ ico que 
el dia 3 de Diciembre próes imo, n las doce de su m a ñ a n a , 
ante U espresuli Junta, q u e se reunirá e n la Casa -
Administracion de Hacienda pública de esta provincia, 
se s a c a r á á s u b a s t a la v e n t a del oficio de Escribano nueva
mente creada en la Alcaldía de la provincia de Iloilo, 
b-«jo el t i p o en progresión ascendente de ochocientos 
pesos , y con .sujeccion ni pliego de condiciones que 
desde esta fecha está de m mitiesto eu la Escr ibanía 
de Hacienda, sita en la calle de David n ú m . 4. L a s 
personas q u e deseen comprar dicho oficio, presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados, escritas en papel 
del sello tercero, e n el dia, h o r a y lugar arriba designados; 
deb iéndose marcar la C H i i t i d i d en letra y en guarismo 
con i.rreglo al modelo que obra al Hn il de dicho pliego; 
a c o m p a ñ a n d o al1 e f e c t o el documento de depós i to de la 
cantidad d e doscientos pesos en la Tesorer ía general de 
Hacienda pública ó en el Banco Español Fil ipino de 
Isabel I I ; sin es te requisito no serán admisibles. 

Mani l i I I de Noviembre de 1862 .—Francisco Rogent. 
O 

Por disposic ión del S r . Alcalde mayor 2 . 0 de esta 
Capital, fecha de boy, en los autos testamentarios de don 
Prudencio de Santos, pieza 2.*, se liace saber al pú
blico, que el rem-ite de las casis de la Is la del R o 
mero pertenecientes á dicha testa mentar ía , cuyo anuncio 
se há publicado en la G a c r l a n ú m . 260, se ttansfiere 
al dia primero de Diciembre próximo, desde las doce 
á las dos de la tarde, rec ib iéndose proposiciones en 
los dias designados 27 y 29 del actual. 

Manila 14 de Novienbredc \ S G 2 . - - . N i c o l á s A v i l a . ü 
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i v s m b a u í a de Har ina del Aposraitei-o 
D E F I L I P I N A S . 

Por providencia del Sr. Auditor del ramo, fecha 22 
del uctanl, ^dieUda en los autos ejecutivos k.inslnncia tle 
aofil Llltta Francisca láori inn, contra D . Angel V e r -
dote liijo, vecino de B o u - , en 11 provincia de Mindoro, 
se cita y empiazi á esto ¡¡ara (pie comparezca en la 
Kscribanía de ¡ni cargo dentro de tercero dia; y apfr-
ribido de eslrailos, para diligencia de justicia. 

Manila y Noviembre 25 de 1862, — X i c o l á s Á v i l a , -i 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2. = "de esta 
capital, fecha veintisiete de Octubre ú l t i m o , dictada en 
los autos tes la iuentario í de D . Prudencio de Santos, se 
s i c a á pública almoneda una barrena para la tierra, ú 
sea sonda,'' conipuosta de varias piezas, bajo el tipo <ai 
progresión ascendente de doce pesos cincuenta c é n t i 
mos, en qne ha sido avaluada. 

T e n d r á lugar el acto en los estrados del Juzgado 
el 2 dñ Diciembre p r ó e s i m n ' a Kil dos de la tarde. L i 
sonda pueden verla loa licitadores en la casa donde 
en la actn ilidad se halla, o j i o Real de esta capital n á m . 2 l . 

Manila v N ivielTibre 20 de 1862. — .Víco/á* A v i l a . X 

Por providencia del Sr. Alealde mayor "2. 3 de esta 
provincia, fecha l ' - del actual, dictada en la causa m i 
n i a ro 1620 seguida c intra Clnudio de los Sabtos, i n d i o , 
soltero, de veinticinco a ñ o s de edad, cochero, que ha re
sidido en BÍQOndo, arrabal de esta capital, sobre herida, se 
ciin, llama y empieza á dicho de los Santos para que 
dentro el t érmino de nueve dias se presente en el mismo 
iiizi'ado y Escribania del que suscribe para n o t i f í c H r i e 
el auto de sobreseimieinto recaído en la indicad.i c a n s a . 

Manila y Noviembre 18 de 1 8 6 2 . = i V i c a / á j i A i ñ l a . 2 

Alcaldía m^yor tercera de Manila. 

Por providencia dictada en 14 del actual en las di
ligencias inslrnid-is íi petición de los albaceas del finado 
Sr . F). Antonio Buora, ministro que fué del T r i -
biinal de Coontaá de estas Islas, se anuncia al públ ico 
qne el dia primero de Diciembre prócaimo, se vende
rán en almoneda los bienes dejados poi4 dicho finado, 
coimisientes en algunos muebles, alhajas, libros y ropas 
de uso, con mas veinte acciones del B a n c o Español 
Filipino de Isabul f t , y una de la Sociedad Cántabro 
filipina de M a n c i y a n , bajo el tipo de su ava lúo los 
primeros, con el beneficio del 20 p § ó sea bajo el 
tipo de doscientos c i i i irenta pesos cada una de las accio
nes del Banco, y la de Mancayan bajo el tipo 'de 
cien pesos; cuya almoneda tendfét lugar en los Estrados 
de este Juzgado, calle de Anda n ú m 15, a las doce 
en punto di: la maúan i del espresido dia; adv ir t i éndose 
que los bienes se hallarán de manifiesto con la debida 
antic ipación en el Juzgado, y el invontftrio y ara lúo e n 
el oficio del que suscribe, desde esta fecha, para que 
los que quieran .licitar puedan enterarse. Y se anuncia 
al público por *segund. ' pregón para su conocimiento. 

Escribanía d e mi coigo .20 de Noviembre d e 1 8 6 2 . = 
Mariano S a l ó 3 

uon Joaquiii de Itua'tísíl Laso dr la l ega. Alcnldo. 
miyor tercero de t$lá piooincia de Mani la etc. 

P o r el presente, cito llamo y emplazo al ausente 
Bibiano A l d m a , natural y vecino del pueblo de l .as-
piijas, de treinta a ñ o s de edad, pura qne dentro del 
t érmino de treinta dias, contados desde esta fecha, se 
presente en esta Alcaldía mayor para ser notificulu 
de la sentencia dictada en la causa ofam. 1615 que 
contra el mismo se ha seguido por abigeato, apercibido, 
que de no verificarlo se le señalarán l o s estrados en 
su ausencia y con los mismos se e n t e n d e r á n las dili
gencias que ocurran parándole l o s perjuicios como si 
se hicieren en su perSOÍM, y para que l l e g u e ' á noliein 
del mismo se fija el presente. # 

Dado en M inila H de Novianbre de 1862.—Joaquin 
de. 7«.sví«s¿i. = Por mandado de Sr ia . , Mariano Salo. 2 

D . L u i s S a i d a m a r i m y I tniz , Alcalde mayor de Anticue, 
actuando con iestlyí/s acompañados por falta de E s c r i - ' 
baño público y R e a l . 

Por e l presente y en virtud de a u t o recaído en veinti- j 
siete del actual, en incidente ejecutivo seguido en este i 
Juzgado ú instancia de D . Bi ldomero Legaspi y D . B las 
Riqja, como., fiadores de 0 . Sergio I«oa , y contra el 
mismo sobre venta de nnoi trozos de calnntas en el que 
se manila proceder á la venta en pública subasta, de 
dichos trozos en níimero de ochocientos treinta y tres, y 
q u e oslan enibargados en el pueb'.o do Pandan de .este dis
trito como de la propiedad del referido Icoa, y para 
«st i s f icc ion • de la cantidad de trescientos pesos que este 
adeuda á I ) . Melchor Vurona, y necedicudo á lo que 
solicitan los referidos Legnspi y Rioja , se c i ta , l l a m a 
y emplaza al mencionado f). Sergio Icoa, vecino de 
m ñ o i i d o , p a r a que en el t érmino de t r e s meses, á con
tar desde la inserción en la (inceta de este edicto, se 
presente en'es te Juzgu lo por si 6 por medio de p r o 
curador á deducir el derecho que le a s i s t a en la venta 
de los enunciados trozos de c ilantas, bijo iipercibimiento 
<|ue á e no verificarlo se procederá á dicha subasta, la que 
le punirá cf perjuicio que haya lugar. 

D i d o en San José de Bnenavista á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y d'ja. — S l f t i -
lama, ni.c Por mandado de S. Sria.—"n/r/no £edes ina .— 
Sixto Macsimiano. 

ProTincia de Z a m b á l e s . 

Novedades desde el d ia 8 al de la fecha. 
mi púb l i co .—Sin noveditd . | 

í . ' t l í ' íAas —Kuenu y cu la i l r g i d i ! palay en a lguno» pnchlos. 
Obins p i í * ' ; r « í . - .Cn i i l i i n i a i i los poliMn* onupaito» en la recomposi

ción ile los pn -nlp» y calzada-; y en los pncblo* «le Boiolan, 1'aluuiR, 
S. Felipa, .S. Marcelino, a ta . Cruz, Balincagnin, y liuljiiao y <,ir..» en 
las obra* «le lo< tribunales nnovos, quedando snspi'iididos las planl*-
dones de los uiboles h i los lados de las ra izada! . 

Heehm ó Tridentes var i l» .—Kl fallccimiunlo del Fiel del partido de 
l l u l i i u o , D . Manuel Bacntt, de un i i lui iuc e p l o p é t i c o . 

Precios corrientes. 
Arroz, de SnbiCt 3 ps, c»>-an; i i l . d , ; S . (Vurciao, I pc-n 87 4itJ c e n í , 

i d ; palay de Botolan. 5Q c é n t . i d . : I d . de U w , .'.<! cent, id . ; airo/, de 
8a rap»ap , 1 peso ÍO c é : , t . Id ; rujas de M . 5 ' l c é n í . nf i lUr; « f t o c a ' a d e 
i d . . óO ci'-nt. pico; enrhon de i d . . .'>il uéM.i I m n l .n; a m i / , de I t m i , 
1 peso 5(1 cent, e i v a » ; ca .o ' i» de i d . . i U r é n l . batulan; arroz de l l -d l -
m o , 4 p » . 2'> f'•:>•. c ivan ; ruja» de id. 'oO c é n t . mitt-ir: . ; i i a (•"•' d -
l í . , M c é n t . pico; uarli.ni d,- id , 50 c é n t . batnlan. 

Iha v Noviembre 15 de I S O i . — C o r l n j . 

l*roviii(-iii de \ u e v a lícij;» 

Novedades desde el dia M a l de la fecha. 
Sii lui l ;)i<ftíie./.=Sin novedad. 
Coseehat.—ae ba pr inc ip iadj á r é e o l e c l t r el palay temprano, lín los 

terrenos alt is se l ia da lo principio al trasplante del tabaco. 
Ohi i is pii/)/(>« —So ocupan los polillas ríe los pueblos en las r ep i ra . 

élonea de la carretera ¡ í 'nera l y las calzadas de uno ú otro pueblo. 

Precios corrientes. 
Azúcar , 3 p's. p i lón; accile, 11 ps. tinaja; arroz, -2 pei SW c é n t . cavan; 

p a í i v . 62 tft c é n l . i d . 
SHn Isidro l ! l de Noviembre de I M i i . — Riimon B a r r o e l u . 

I»rovi»cia de (iijia vaii. 

Novedades desde el dia ~ a l de la fecha. 
Salud jiHhlica.—Sin novedad. 
ft^Oíftm. — P l f i te r l j liiiraoan de los dias 5 y 6 del corriente ba 

destruido casi todos los semilleros de tabaco y un gran n ú m e r o d t 
plantas de cacao; 

M ( ) V I M 1 E N T O M A H I T I M O . 

Rl vapor de S. M . Rrina de C a ' l i U a , no ha podidy, entrar en el 
puerto de Aparr i , y se baila r.mdeado en Cabo Kiigano, 

Tuguegarao 1 4 de 
de A z r á r r o q a . 

vtembre de I S d ! . — E l Alealde mayor, M i M u H 

Pn»viU€ÍÁ ilc la l*aii ipaii»a. 

Novedades desde el dia 11 a l la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — ^ i n novedad. 
COÍÍCAOÍ. —Las de e a ñ a - i u l c e pn muy buen es ta lo . Ontjnaa la ra-

'colecelon del palay «pie e s t án t ambién en buen calado, l i a n dado prin-
eipio las s iembra» del a ñ i l . 

Uhru t piii/icHJ — L o » pol'uias de lu- pueblos de Aúneles , MabaUeni, 
Kauilian y pap i l - , se ocupan en la reparación de la carretera general 
del Norte . Los de 0 ; l ) o n n e l l , é o n W a a M t e r r a p l é n . n l i la ealzada 
que dir ige k Capas. Lo» de Tarlac, en la leparneion d 1 camino 
q.ie comunica con C«iai l Íng de la provincia de PtpgattuilD. Siguen 
los trabajos de t i escuela de m a a i p o - l . r í a que se construye en ei 
pUebló «te M é x i c o , f t fuea también las ol»ra' de la cun í t ruee ion .del 
puente de piedra denominado Uarabulbul , simado en el Camino (pie 
dirige entre esta tabee, ra y el pueblo de S. I'eriiando, y los polistas lie 
los «Linas pueblos se oeup.n en lu reparación de los caminas y puentes 
de sus respectivas poblaciones. 

¡ lecho» ú . n c c i l e n l n curios.—E\ jueves 1:1 del actual, ñ la^ cliieo y 
media de la tarde, tuvo lugar la inaugura, ion y bendición del nuevo 
v bennoso tribunul do esta cabecera, á envo solemne acto asislieron 
la mator parte de ios i t l í . CC. l'arroe i. y españoles eslaldeeidos 
en la provincia, como olroa vir ios qne se bailaban aqu! ú cónsecuénFra 
de haber venido i i la .Naval. 

Prec ios corrientes: en S . Fernando y esta cabecera 
se observan los siyuientes: 

Arroz , Ü u » . •-•5 e é n t . cavau: palay, i p . . i d . ; a z ú c a r , : i \ ,- . pilón; 
= : i i 50 e é n t . l l n u j . i . ' ! i l + p 

Hacolor 17 de N 
de Bñrraia. 

l S ; - i . — i C I i l e a l l e r,—Josi' M i i i i n 

Distrito de Itiuitoc 

Novedades desde, el d ia tí de la Jeclui. 
SaHíd ;<úfc/icn — S i n noveilud . I ' 
Coseehai—ta d . l eainoie • r eba t a reanlar aspecto. 
Obras p ú b l i c a s . — Man terminado los polistas en los trabajo» de la 

calzada. 
Hecho» d «cciilentes r n / i u s . — K l dia 7 estal ló un buracan con una 

oteciila l luvia que proilnjo el derribo de variaa casas de estos natu
rales, los rio» se salieron de madre y cansaron bastante d a ñ o en las 
scmcntiras del camote, destruyendo asimismo l o . dos puentes que 
se bailaban en con.triicci<ni en loarlos .Mtquidang-in y Cal ingayen. 

P í t e l a s e o r r i c n í f S — A r r o z , ú i p i -s .sói i c é n t . cavan. 
Bontoc ü t ile Noviembre de VS&i—JtteUUa ,le Solo. 

IMovíncia de la I ilion. 

Novedades desde ei d ia 11 a l de la fecha. 
SWiAl púb l ica .—Sí i i novedad. 
C'ojecAa».—Continua la del palay de montea, h a b i é n d o s e dado p r i n 

cipio ú la del sembrado en los terrenos alio» H n n terminbdo lo» aforos 
del tabaco de cristianos; y va ú darse principio ni de lo> igorotrs 
de seaundu entrena: h » j iriineros, «agundos y tercero» semilleros de 
dicho articul i , correspondieiiie ú la cosecha dé 1864, l lgi ten en buen 
catado, c o n t i n u á n d o s e el trasplante de los primeros 

r)/<rn« p«í.;iVa» — C o n i i i i n i n la» de la cusa real , y las del puente 
de Tal) .e eu el pueblo de S. . l uán , que se halla baa tu te adelantada; ha. 
b iéndose dudo principio ú abrir una nueva calzada por ambo» eslrcnios 
de dicho puente 'que ha tomado BiieVa d i r ecc ión : tainbien si^ue con 
buen éx i to la oliía de la nuera calzada en Nagui l lan , y recomponiéndose 
los techad ' '» de los puentes é imbornales que ha ilestrorfado el ú l t imo 
leinporal , lo misino que las culcudas de la provincia. Los puentes de 
Baroro en Baenotan Oe Ainhi i rayap en l laogar, de Ar i i i i j ay , Uauan y 
Naijui l ia i i , que anualmente se llevan l a , corriente*, so eatlo principiando 
ú formar, hab iéndose concluido el del primer pueblo. 

¡ í e c h o t ó aecidenlet en, ios. = Por los fuertes viento* seco» quesees-
tan esperimentado hace dias, han sufrido bastante d a ñ o ' en «1*11110» 
pueblos de la provincia las tspigal del palay, 'eguu partes recibidos 

^le los gobcrnadorcillo*. 
Precios corrientes en el pueblo de .Ymnacpacan. 

Arroz, I peso 50 cén t . cavan 
San rernaudo 18 de Noviembre de \ i i ( i ' i . - -G i imer s in i l o Ro jo . 

Provincia de Itataan. 

Novedades desde el dia 10 hasta la fecha. 
Salud p t M i c a . — yiu novedad 
("«•«i: / i . / j .=Conl¡nua la recolección del palay, p res tándose bastante 

buena, y la cañ i-dulce ofrece isperanza de producir el mismo re«nl ladn . 
Obras publicas.—Prosiuue I * recomposipion de todas las eal/adas 

y puentes de la provincia. 

Precios corrientes en Ba lanya . 
Azúcar , a ps. 20 cén t . pUo | i ; añ i l 4 ps. tinaja; arroz, '2 p* -'ó c é n t . 

nhfangii II 17 de Noviembre de M G i . — Josi Vns l i l l ann» . 

Provincia de Panoasii iai i . 

Novedades desde el d ia 12 a l de la fecha . 
Salud púhl ic i i .—Aun "e han preaentado caso» de viruela- 011 tres 

pncbios, aunque pocos y sin gravedad. 
Opera.'i,mes a e r í c o l a s . — í l i ido e s t end i éndose la sieaa del palay en ca*l 

lo los |ns piieblo-; También ha recibido m lydr impulso la cor la de ea-
ñ i - d u l e e s . La cusecba del p d a . aer:i abundante; la d c a z ú c i r mediana. 
En algunos pueblos sa ha sembrado alaodon, CMnote, maíz y otra 
planta- ú t i l e s . 

Ohrus púb l i c a s . —Se ha sesuidn trabajanilo en las e i t zada» nnet ,s 
de Zambalcs y Paniqui, en la obra de la cárce l y en la reco nposieion 
de eaiuinos, puentes y edificio» p ú b l i c o s . . 

Precios corrientes en Dayupan y Cala.iiao. 
\ r roz , 1 peso I real cavan; a z ú c a r , I peso I real pi lón; caeos, ó r ía les 

c iento . 
I . i n ^ n c n 10 de Noricmbre de \HU2.-Rafae l He Cumas . 

Admiiiisliacioii tic líenlas luidas 8e Visabas. 

Relac ión del número de patentes que,lian sido espedidas por la 
Adminis trac ión depositarla de Hacienda p ú b l i c a de Jloiln, 
en la seyunda y tercera semana del mes próesimo pasado 
Octubre para ejercer la industr ia del aguardiente rom. 

• z KJ 

Fechas en que se 
han espedido. Nombres i 

de los iadastr iales . D M J MOS. 

O c l . 

A í i o . 

I s f ó D . Cle to Area tega i , 
„ T a n - P o c o . . . . 

J o s é M o n t i n o l a . 
] ) . Juan H i g - g u i n . . 

Pueblos. 

I l o i l o . 
M o l o . 
Jaro . 
I l o i l o . 

SÍ | « 
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